
       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0049-2024-PEL/PEL 
  

Lima, 19 de marzo de 2024 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 0053-2024-PEL/PEL.01.02 de la Unidad de Gestión del Talento 

Humano, el Informe N° 0091-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 19 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, dispone que la 
Gestión           del Rendimiento comprende el proceso de evaluación de desempeño y tiene 
por finalidad estimular el buen rendimiento y el compromiso del servidor civil. 
Asimismo, señala que identifica y reconoce el aporte de los servidores con las metas 
institucionales y evidencia las necesidades requeridas por los servidores para mejorar 
el desempeño en sus puestos y de la  entidad; 
 

Que, el numeral 3.4 del artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del       Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en adelante, 
Reglamento), establece que en el Subsistema Gestión del Rendimiento se identifica y 
reconoce el aporte de los servidores civiles a los objetivos y metas institucionales. 
Además, por medio de este subsistema, se evidencian las necesidades de los 
servidores civiles para mejorar el desempeño en sus puestos y, como consecuencia 
de ello, de la entidad. Así también, indica que el proceso de este subsistema es la 
evaluación de desempeño; 
 

Que, la “Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento”, formalizada 
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-PE (en 
adelante, la Directiva), desarrolla el marco normativo aplicable para estos efectos, 
estableciendo en sub numeral 6.2.2 del numeral 6 que el Titular de la Entidad es el 
responsable del funcionamiento del Subsistema de Gestión del Rendimiento de su 
respectiva entidad; Por su parte, el sub numeral 6.2.3 del referido numeral 6, prevé, 
entre otros, que la Oficina de Recursos Humanos de la entidad es el órgano 
responsable de la conducción operativa del Subsistema de Gestión del Rendimiento; 
 

Que, en el numeral 5.4 de la Directiva señala que el cronograma es el 
documento formal que se elabora y aprueba por cada ciclo de Gestión del 
Rendimiento. Contiene las actividades a desarrollar en cada etapa, sus plazos y 
puede incluir también acciones previas y/o transversales al ciclo de Gestión del 
Rendimiento. Su aprobación se produce en la etapa de planificación, según lo 
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previsto en el numeral 6.1.1 de la citada Directiva; 
 

Que, de acuerdo al literal j) del artículo IV del título preliminar del Reglamento, 
para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se 
entiende que el Titular de la Entidad es la máxima autoridad administrativa de una 
entidad pública; 
 

Que, conforme con lo dispuesto por el artículo 7 del Manual de Operaciones  
del Proyecto Especial Legado, aprobado mediante Resolución Ministerial N°  
006-2024-PCM, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad ejecutiva y de gestión 
administrativa del Proyecto Especial Legado (PEL) y tiene a su cargo la decisión 
estratégica, conducción y supervisión de la gestión del PEL; asimismo, acorde con lo 
indicado en el literal c) del artículo 8 del precitado Manual, es función de la Dirección 
Ejecutiva, aprobar o proponer, según corresponda, documentos de gestión interna, 
en el          ámbito de su competencia; 

 
 Que, por lo tanto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente que 

apruebe el Cronograma de Implementación del Subsistema de Gestión del 
Rendimiento “Proyecto Especial Legado - Ciclo 2024”; 

 
Con las visaciones de la Secretaría Administrativa, la Unidad de Gestión del 

Talento Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica del Proyecto Especial Legado; 
y; 

 
De conformidad con la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el Reglamento 

General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM; la “Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento”, 
formalizada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000068-2020-SERVIR-
PE; y con las atribuciones establecidas en la Resolución Ministerial N° 006-2024-
PCM, que aprueba el Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Cronograma Institucional del Subsistema de Gestión 
del Rendimiento “Proyecto Especial Legado Ciclo-2024”, que como Anexo forma 
parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Gestión del Talento Humano realice 

las acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente 
resolución. 
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Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 
institucional de la entidad (www.legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ERICK ZEGARRA PRESSER 

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 

 
 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por ZEGARRA
PRESSER Carlos Erick FAU
20600378059 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.03.2024 19:16:04 -05:00



Inicio Fin

5/03/2024 26/03/2024

UGTH / Titular 5/3/2024 19/3/2024

UGTH 5/3/2024 19/3/2024

UGTH / Titular 15/3/2024 18/3/2024

UGTH/  Evaluadores/as / 

Evaluados/as
18/3/2024 23/3/2024

UGTH/  Evaluadores/as / 

Evaluados/as
18/3/2024 23/3/2024

Evaluados/as / UGTH 25/3/2024 25/3/2024

UGTH 26/3/2024 26/3/2024

27/03/2024 30/09/2024

UGTH 27/3/2024 27/3/2024

Evaluados/as / UGTH 1/4/2024 30/5/2024

Evaluados/as y evaluadores/as 1/4/2024 30/9/2024

UGTH/ Titular 1/7/2024 26/7/2024

UGTH 5/8/2024 12/8/2024

Evaluadores/as y evaluados/as 16/9/2024 30/9/2024

1/10/2024 30/10/2024

UGTH 1/10/2024 4/10/2024

Evaluadores / UGTH 1/10/2024 11/10/2024

Evaluadores 7/10/2024 14/10/2024

Evaluadores 15/10/2024 16/10/2024

Evaluadores / evaluados 17/10/2024 21/10/2024

Entrega de evidencias y ejecución de las reuniones de seguimiento

Conformación del Comité Institucional de Evaluación (CIE) (cuando corresponda)

Determinación del medio autorizado por el/la evaluado/a para la notificación de la calificación 

Implementación de las acciones y/o oportunidades de mejora para el desempeño

Revisión de factores de evaluación a solicitud de el/la evaluado/a (opcional)

Envío de la información de la etapa de planificación a SERVIR

ETAPA DE SEGUIMIENTO

Ejecución de acciones de comunicación

Presentación de oportunidades de mejora para obtener la calificación del rendimiento distinguido

ETAPA DE EVALUACIÓN

Ejecución de acciones de comunicación

Presentación de las mejoras implementadas para la calificación de rendimiento distinguido

Puntuación y calificación

Notificación de la calificación

Reunión de retroalimentación final e identificación de acciones de mejora

Formalización de factores de evaluación (metas y/o compromisos) de otros segmentos

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO                                                                                                                

   "PROYECTO ESPECIAL LEGADO - CICLO 2024"

Etapa / Actividad Responsable
Fecha

ETAPA DE PLANIFICACIÓN

Aprobación del cronograma de implementación GDR 2024

Planificación y ejecución de acciones de comunicación

Ejecución de acciones de apertura (formalización de servidores de confianza no directivos y elaboración de la 

matriz de participantes) 

Formalización de factores de evaluación (metas y/o compromisos) del segmento directivo



Junta de directivos 21/10/2024 22/10/2024

Evaluados/as / UGTH 22/10/2024 23/10/2024

UGTH / CIE 24/10/2024 25/10/2024

UGTH 29/10/2024 30/10/2024

Presentación de solicitud de verificación de la calificación

Conformación y pronunciamiento del CIE

Envío de la información del cierre de ciclo de gestión del rendimiento 2024 a SERVIR

Evaluación y otorgamiento de la calificación de rendimiento distinguido (cuando corresponda)


